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Consejería de Empleo y Mujer

3627 ORDEN 2682/2009, de 7 de octubre, por la que se nombra
a un vocal del Observatorio para la Prevención de Riesgos
Laborales de la Comunidad de Madrid.

Mediante Decreto 81/2006, de 19 de octubre, se crea el Observa-
torio para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid, como órgano consultivo y de asesoramiento en materia de
prevención de riesgos laborales de la Comunidad de Madrid, cuya
finalidad principal es ejecutar los estudios oportunos e impulsar pro-
puestas para mejorar las condiciones de vida, seguridad y salud de
los trabajadores.

El artículo 6.4 del citado Decreto establece que el Observatorio
para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Ma-
drid estará integrado, entre otros miembros, por cuatro expertos de
reconocido prestigio en materia de prevención de riesgos laborales,
cuatro representantes de organizaciones sindicales y cuatro repre-
sentantes de organizaciones empresariales.

De conformidad con lo establecido en los apartados 6 y 7 el cita-
do artículo 6, dichos miembros serán nombrados mediante Orden
del titular de la Consejería competente en materia de prevención de
riesgos laborales, oídas las organizaciones sindicales más represen-
tativas en el territorio de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar como vocal representante de las organizaciones empre-
sariales del Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales a
don Melquiades Arce Ruiz, en sustitución de don Francisco Sánchez
Pastor.

Madrid, a 7 de octubre de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER

(03/35.538/09)

Consejería de Empleo y Mujer

3628 ORDEN 2795/2009, de 21 de octubre, por la que se convo-
ca un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de
Libre Designación en la referida Consejería (Servicio Re-
gional de Empleo).

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que se
incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Mé-
ritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema ge-
neral que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercero

Los aspirantes deberán reunir los requisitos indispensables para el
desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con
las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren en la
relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de perte-
nencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad funciona-
rial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General del Servicio Regio-
nal de Empleo, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicho Servicio Regional de Empleo, sito en la Vía Lusi-
tana, número 21, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mujer,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La Consejera de Empleo
y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004), el Secretario
General del Servicio Regional de Empleo, Diego Valle Aguilar.


